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1. IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y EL REGLAMENTO 
 

1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO DE LA E. S. E. IMSALUD 
 

1.1.1. Misión 
 
IMSALUD es la empresa pública prestadora de servicios de salud de primer nivel de Cúcuta, 
cuyo propósito es incentivar la cultura de vida saludable de la población, garantizando la 
calidad y eficiencia con su red. 
 

1.1.2. Visión 
 
Tenemos el firme propósito de ser en el 2024, la institución prestadora de servicios en salud 
fortalecida, renovada y moderna, reconocida por su excelente e incluyente atención a 
nuestros usuarios. 
 

1.1.3. Imagen Corporativa - Isotipo  
 

 
 
Significado del Isotipo 
 
✓ El color verde en la marca como color principal es la representación de la calma y la 

serenidad, dos estados que son sin duda apreciados por los médicos y pacientes. 
Adicionalmente el verde nos genera distinción en relación a otras entidades del mismo 
medio que usan colores semejantes a las paletas derivadas de los azules. 
 

✓ En la parte inferior del isotipo encontramos la raíz del ÁRBOL DE LA VIDA que se 
asemeja a la serpiente entrelazada del símbolo de LA VARA DE ESCULAPIO conocido 
por su significado en el mundo de la medicina que representa la sabiduría y la astucia. 

 
✓ La representación del ÁRBOL DE LA VIDA como individuo hace referencia a la entidad 

como figura humana que se relaciona para el bien común de esa población que la 
integra. 

 
✓ Las ramas superiores del ÁRBOL DE LA VIDA que se asemejan a unos brazos abiertos 

hacen referencia a IMSALUD como entidad, recibiendo a todos los individuos que 
integran nuestra sociedad. 

 
✓ Las hojas que encontramos en la parte superior del isotipo o del denominado ÁRBOL 

DE LA VIDA, hacen referencia en forma de metáfora a la población en general, a la gran 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: THM-01-R-01 

Versión: 04 

CÓDIGO DE INTEGRIDAD Fecha: 30/10/2023 

 

Av. Libertadores No. 0-124 Barrio Blanco, San José de Cúcuta 
Norte de Santander-Colombia, Teléfono (7) 5784980 

http/:www.imsalud.gov.co 
Página 3 de 15 

diversidad de culturas, familias, géneros, etnias, religiones y nacionalidades que nos 
hace un todo como sociedad. 

 

1.1.4. Objetivos Estratégicos 
 
Dentro del plan de desarrollo “Intentando lo imposible es como se realiza lo posible” 
2020-2024 de la ESE IMSALUD, se establecieron los siguientes objetivos estratégicos, 
líneas estratégicas, programas y proyectos. 
 
✓  Aumentar el compromiso del talento humano, ejecutando acciones que permitan 
convertirlo en una ventaja estratégica. 
 
✓ Fortalecer la interacción entre el cliente externo y la ESE IMSALUD, garantizando el goce 
pleno de los derechos y cumplimiento de los deberes de los usuarios. 
 
✓ Mejorar la infraestructura hospitalaria y el mobiliario de la ESE IMSALUD, para elevar la 
satisfacción del usuario. 
 
✓  Actualizar e Incorporar tecnología de punta que mejore la calidad de la prestación del 
servicio. 
 
✓  Desplegar estrategias que permitan el mejoramiento continuo de la calidad en los 
procesos tanto misionales como de apoyo. 
 

1.2. IDENTIFICACIÓN DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) define la 
integridad pública como la alineación constante con, y el cumplimiento de los valores, 
principios y normas éticas compartidas, para mantener y dar prioridad a los intereses 
públicos, por encima de los intereses privados, en el sector público. 
 
Por lo anterior, la integridad es esencial para construir instituciones sólidas y asegura a los 
ciudadanos que el gobierno está trabajando en su interés, no solo para unos pocos. La 
integridad no es solo una cuestión moral, también se trata de hacer las economías más 
productivas, los sectores públicos más eficientes, las sociedades y las economías más 
inclusivas. Se trata de restablecer la confianza, no solo confiar en el gobierno, sino confiar 
en las instituciones públicas, los reguladores y las empresas. 
 
Con fundamento en ello, las entidades deberán incluir normas, programas, estrategias, 
políticas, y mecanismos de orientación y control, entre otros, para institucionalizar y 
fortalecer la transparencia, la participación de los ciudadanos en la gestión, la escogencia 
por mérito y la cualificación de sus servidores, así como en los instrumentos de planeación 
estratégica del talento humano. La preocupación por mejorar el comportamiento ético y la 
gestión íntegra en el servicio público como mecanismo para la lucha contra la corrupción, 
ha resaltado la importancia de trabajar por reforzar las capacidades del aparato institucional 
y de los servidores públicos en materia de integridad como medidas preventivas (manual 
operativo MIPG v.04). 
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Así mismo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), ofrece 
a los responsables políticos una visión estratégica de la integridad pública. Cambia políticas 
de integridad ad hoc por políticas que tienen en cuenta el contexto donde se aplican, 
utilizando un enfoque conductual y de gestión de riesgos y haciendo especial énfasis en 
promover una cultura de integridad en toda la sociedad. 
 
La Empresa Social del Estado ESE IMSALUD, formuló el presente documento elaborado 
conjuntamente con la alta dirección y los trabajadores de la empresa, tomando como base 
los siguientes valores del servicio público en Colombia; honestidad, respeto, 
compromiso, diligencia y justicia, adicionando a estos dos (2) valores propios del 
servidor público, contratista o tercero que preste sus servicios a la empresa 
responsabilidad y lealtad; de igual forma, los siguientes principios establecidos en el plan 
de desarrollo ESE IMSALUD FIRME 2020-2024; vocación de servicio, ética, solidaridad, 
trabajo en equipo y respeto, adicionando a estos dos (2) principios propios del servidor 
público, contratista o tercero que preste sus servicios a la empresa humanización y 
transparencia. 
 

2. DISPOSICIONES LEGALES  
 

A continuación de manera general se relaciona el marco legal. 
 
Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.  
 
Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. Establece la elaboración y publicación del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano para cada vigencia. 
 
Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. Regula el derecho 
de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del 
derecho y las excepciones a la publicidad de información. 
 
Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario, Artículo 44. Conflicto de Intereses 
"Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 
interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios 
de hecho o de derecho. Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 
conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido". 
 
Ley 2013 de 2019. Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios 
de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta 
y el registro de los conflictos de interés. 
 
Ley 2016 de 2020.  Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público 
Colombiano y se dictan otras disposiciones. 
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Decreto Nacional 124 de 2016. Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del Libro 
2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 
Establece la metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra 
la corrupción y de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Decreto Nacional 1499 de 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Adopta el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, versión 3, el cual incluye en la dimensión del Talento 
Humano, una política de integridad y el código de integridad del servicio público. 
 
Decreto 338 de 2019. Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control 
Interno y se crea la Red Anticorrupción. Artículo 2.2.21.7.1. Creación de la Red 
Anticorrupción. Crease la Red Anticorrupción integrada por los Jefes de Control Interno o 
quien haga sus veces para articular acciones oportunas y eficaces en la identificación de 
casos o riesgos de corrupción en instituciones públicas, para generar las alertas de carácter 
preventivo frente a las decisiones de la administración, promoviendo la transparencia y la 
rendición de cuentas en la gestión pública. 
 
Acuerdo Junta Directiva No. 026 de 2020. Por el cual se aprueba el plan de desarrollo de 
la ESE IMSALUD 2020-2024 
 
Resolución 528 de 2021. Por la cual se adopta la Política de Integridad de la Empresa 
Social del Estado ESE IMSALUD. 
 
Documento Consejo OCDE. Recomendación del Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico sobre Integridad. 
 
CIRCULAR EXTERNA 2022151000000053-5 DE 2022 mediante la cual se establecen los 
lineamientos respecto al programa de transparencia y ética empresarial, modificaciones a 
las circulares externas 007 de 2017 y 003 de 2018 en lo relativo a la implementación de 
mejores prácticas organizacionales – código de conducta y de buen gobierno. 
 

3. PAUTAS O DIRECTRICES 
 
Dentro de los documentos a tener en cuenta como directrices para el Código de Integridad 
y Conflicto de Intereses se encuentran los siguientes: 
 

3.1. Guía Código de Integridad – Antecedentes, construcción y propuestas para su 
implementación, marzo 2018 DAFP. 

3.2. Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión v. 4 marzo de 
2021 DAFP. 

3.3. Guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el sector 
público colombiano v. 2 julio de 2019 DAFP. 

3.4. CIRCULAR EXTERNA 2022151000000053-5 DE 2022 
3.5. Política Institucional de Integridad. 
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3.6. Programa de Transparencia y Ética Empresarial. 
3.7. Acta de compromiso del Código de Integridad CÓDIGO: THM-01-R-01-F-01. 
3.8. Declaración de Situación de Conflicto de Intereses - CÓDIGO: THM-01-R-01-F-02 

 
4. DESARROLLO DEL CODIGO DE INTEGRIDAD 

 
A continuación, se presenta el desarrollo del Código de Integridad que rige el actuar moral 
y ético de los servidores públicos, contratistas y terceros que tengan algún tipo de 
vinculación con la Empresa Social del Estado IMSALUD. 
 

4.1. Formulación 
 
La Empresa Social del Estado ESE IMSALUD, para la formulación y/o ajuste del Código de 
Integridad realizará el autodiagnóstico establecido por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y tendrá en cuenta los resultados de la evaluación del FURAG de cada 
vigencia; su ajuste se realizará solo en caso de ser necesario. 
 
Las acciones para su formulación y/o ajuste son:  
 

• Desplegar estrategias de seguimiento que permitan medir la apropiación e 
implementación por parte de los funcionarios de la ESE de los valores y principios 
establecidos en código de integridad. 

 

• Tabular y presentar los resultados obtenidos en la encuesta de apropiación del 
código de integridad ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la ESE 
IMSALUD. 

 

• Establecer acciones de mejoramiento para el fortalecimiento del código de 
integridad en la ESE IMSALUD. 

 
4.2. Valores y Principios Adicionales de los Servidores Públicos de la ESE 

IMSALUD 
 
La Oficina de Administración Laboral de la ESE IMSALUD, con el apoyo del Asesor de 
Planeación y Calidad, formuló una encuesta que permitió conocer los dos (2) valores y 
principios propios de los servidores públicos que prestan sus servicios a la empresa. 
 

4.2.1. Valores: Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia adicionando a 
estos 2 valores propios como Responsabilidad y lealtad. 

 
Honestidad Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.  
 
Respeto: Capacidad de Conocer el valor propio y honrar el valor de los demás. Reconocer 
que el otro, es tan real y semejante a nosotros y a la vez un individuo diferente. Es ponerse 
en el lugar del otro para comprenderlo desde adentro y adoptar, esa otra perspectiva. 
Significa valorar a los otros como sujetos dignos que merecen nuestro reconocimiento y 
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protección. 
 
Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con 
las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.  
 
Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo 
de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso 
de los recursos del Estado.  
 
Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 
 
Responsabilidad: Es el cumplimiento de las obligaciones o cuidado al hacer o decidir algo, 
o bien una forma de responder, que implica el claro conocimiento de que los resultados de 
cumplir o no las obligaciones, recaen sobre uno mismo. 
 
Lealtad: Es la permanente devoción o fidelidad sobre aquello en lo que se sienta honrado 
a pertenecer, puede ser a una nación, a una institución de trabajo o de estudio, e inclusive 
se le puede ser leal a una persona que signifique mucho en el cuadro sentimental. 
 

4.2.2. Principios: Vocación del Servicio, Ética, Solidaridad, Trabajo en Equipo y 
Respeto, Humanización y Transparencia. 

 
Vocación de servicio: Actitud de vida de colaboración hacia los demás, en todo momento 
y en todas partes, que lleva a acciones desinteresadas que contribuyen a hacer más ligera 
y placentera la vida de los otros sin buscar recompensa, agradecimiento y/o admiración. 
 
Ética: La ética es una disciplina teórica que versa sobre lo práctico: la acción, es decir, los 
hechos. Esta orientación teórica es un marco de reflexión ideal para que todo ser humano 
tome decisiones de acuerdo al criterio de aquello que es correcto o aquello que es justo. 
 
Solidaridad: Capacidad de Comprender el dolor, la pena y la desventura de los demás; 
que nos permita asumir, como propias, las justas y razonables demandas de los otros. El 
solidario se interesa por los demás, pero no se queda en las buenas intenciones, sino que 
se esmera por ayudarlos de manera efectiva. 
 
Trabajo en equipo: Unir el esfuerzo con quienes participan en los procesos y actividades 
sin excepción, con armonía, cooperación, compromiso y responsabilidad compartida, para 
multiplicar el logro de resultados en búsqueda de los objetivos y metas comunes. 
 
Respeto: Capacidad de Conocer el valor propio y honrar el valor de los demás. Reconocer 
que el otro, es tan real y semejante a nosotros y a la vez un individuo diferente. Es ponerse 
en el lugar del otro para comprenderlo desde adentro y adoptar, esa otra perspectiva. 
Significa valorar a los otros como sujetos dignos que merecen nuestro reconocimiento y 
protección. 
 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: THM-01-R-01 

Versión: 04 

CÓDIGO DE INTEGRIDAD Fecha: 30/10/2023 

 

Av. Libertadores No. 0-124 Barrio Blanco, San José de Cúcuta 
Norte de Santander-Colombia, Teléfono (7) 5784980 

http/:www.imsalud.gov.co 
Página 8 de 15 

Humanización: Hace referencia al abordaje integral del ser humano, donde interactúan las 
dimensiones biológicas, psicológicas y conductuales. Se encuentran asociadas con las 
relaciones que se establecen al interior de una institución de salud, entre el paciente y el 
personal de la salud, administrativo y directivo 
 
Transparencia: Se enfoca en permitir que el poder público y su accionar se encuentren a 
la vista de todos; no obstante, todo acto administrativo es público y es obligatorio presentar 
a los ciudadanos para su conocimiento y fiscalización conforme a la ley.  
 

4.3. Objetivos Código de Integridad 
 

4.3.1. Objetivo General 
 
Establecer una guía para el desarrollo de estrategias y acciones que le permitan a la 
Empresa Social del Estado ESE IMSALUD, fortalecer una cultura organizacional, orientada 
al servicio, la integridad, la transparencia y rechazo a la corrupción, mediante la apropiación 
de valores, principios y generación de cambio comportamental, lo cual se verá reflejado en 
la prestación de bienes y servicios, y el aumento de la confianza de los grupos de valor con 
la empresa. 
 

4.3.2. Objetivos Específicos 
 
✓ Fomentar entre los servidores públicos, contratistas y terceros de la empresa, una cultura 

de integridad basada en la legalidad y la autorregulación en el ejercicio de la gestión 
pública, que fortalezca y defienda lo público. 

✓ Consolidar la integridad como principal aspecto en la prevención de la corrupción y motor 
del cambio de los comportamientos de los servidores públicos, contratistas y terceros de 
la empresa. 

✓ Apropiar los valores y principios que caracterizan a los servidores públicos, contratistas 
y terceros de la empresa. 

✓ Reducir la aceptación social de los hábitos y comportamientos que contravengan los 
valores y principios que caracterizan a los servidores públicos, contratistas y terceros de 
la empresa. 

✓ Promover el desarrollo de estrategias orientadas al cambio cultural que permitan mejorar 
la confianza y la percepción de los grupos de valor de la empresa. 
 
4.4. Alcance Código de Integridad 

 
El código de integridad, será asumido de manera consciente y responsable por todos los 
servidores públicos, contratistas y terceros vinculados con la Empresa Social del Estado, 
reflejando su actuar ético y moral. 
 

4.5. Integridad Pública Estrategia Contra la Corrupción 
 
La corrupción es una de los asuntos más corrosivos de nuestro tiempo. Malgasta los 
recursos públicos, aumenta la desigualdad económica y social, alimenta el descontento y 
la polarización política y disminuye la confianza en las instituciones.  
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La corrupción perpetúa la desigualdad y la pobreza, afectando el bienestar y la distribución 
del ingreso, y socavando las oportunidades de participar equitativamente en la vida social, 
económica y política.  
 
Los enfoques tradicionales, basados en creación de un mayor número de normas, 
observancia más estricta y cumplimiento más firme, han mostrado una eficacia limitada. 
Una respuesta estratégica y sostenible contra la corrupción es la integridad pública. 
 
La integridad es uno de los pilares fundamentales de las estructuras políticas, económicas 
y sociales y, por lo tanto, es esencial para el bienestar económico y social, así como para 
la prosperidad de los individuos y de las sociedades en su conjunto. (OCDE - Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico). 
 
La integridad pública se soporta sobre tres pilares fundamentales 1. Un sistema bajo los 
criterios de responsabilidades, compromisos, estrategias y normas, 2. Una cultura bajo los 
criterios de liderazgo, meritocracia, formación, sociedad y apertura, 3. Rendición de cuentas 
bajo los criterios de participación, supervisión, gestión del riesgo y sanción (OCDE – 
Estrategia para la Integridad Pública). 
 
Gráfico de Integridad Pública OCDE: 

 
Fuente: Recomendación del consejo de la OCDE sobre integridad pública 
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4.6. Posibles Conductas o Modalidades Que Afectan la Transparencia y la Ética 
Empresarial 

 
La ESE IMSALUD hace énfasis en que, el soborno y la corrupción son considerados en 
general como la voluntad de actuar deshonestamente y a cambio requerir o aceptar, directa 
o indirectamente cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la 
realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas 
 

4.6.1 Conflictos de Interés en la ESE IMSALUD 
 
El Código Único Disciplinario - Ley 1952 de 2019, en el artículo 44 define el conflicto de 
intereses, así: "todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto 
cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo 
tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio 
o socios de hecho o de derecho. Cuando el interés general, propio de la función pública, 
entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse 
impedido. 
 
Desde esta perspectiva, en la búsqueda de una entidad más integra y transparente, la 
debida gestión de los conflictos de intereses juega un papel fundamental, dado que estas 
situaciones no son excepcionales en el servicio público y, cuando no son manejadas 
adecuadamente, pueden derivar en hechos de corrupción, faltas disciplinarias e 
ineficiencias administrativas. Las acciones o actuaciones del servidor que se encuentra ante 
un conflicto de intereses afectan tanto la credibilidad como la confianza de los ciudadanos 
en las instituciones oficiales y debilitan el Estado de derecho (PGN). 
 
Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), los 
conflictos de intereses pueden clasificarse en reales, potenciales y aparentes. 
 

Reales: Cuando el servidor ya se encuentra en una situación en la que debe tomar 
una decisión en la que tiene un interés particular. 
 
Potenciales: Cuando el servidor tiene un interés particular que podría influir en sus 
obligaciones como servidor público, sin estar en ese momento en la situación de 
riesgo de conflicto de intereses. La situación puede presentarse en el futuro. 
 
Aparentes: Cuando el servidor público no tiene un interés privado, pero frente a la 
sociedad este podría ser considerado como un conflicto de intereses y afectaría su 
imagen profesional y la de la entidad. 

 
La identificación y debida gestión de los conflictos de intereses al interior de una entidad 
empieza por cada uno de sus servidores. Para propiciar su comprensión y valoración, a 
continuación, se desarrollan tres temáticas que abordan los aspectos principales 
relacionados con el desarrollo de este concepto:  
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• Un análisis de escenarios, situaciones y casos, útil como guía para que el servidor 
identifique los conflictos de intereses a los que se puede enfrentar en el ejercicio de 
sus labores, en forma más asertiva. 

• Un paso a paso de lo que un servidor íntegro debe hacer si se enfrenta a un posible 
conflicto de intereses, que le impida hacer parte de una actuación administrativa o 
un proceso de toma de decisión. 

• La implementación de acciones para la identificación, análisis y gestión de los 
conflictos de Intereses en la empresa. 

 
Los servidores públicos deben comportarse de una manera especial bajo el sentido de lo 
público; sin embargo, como cualquier otro individuo, se pueden ver enfrentados a 
situaciones o dilemas que deben resolver teniendo como norte el cumplimiento de normas 
y las construcciones culturales de la sociedad. Un conflicto de intereses implica una 
inevitable confrontación entre los intereses privados del servidor y su deber público; pese a 
ello, otra de sus características fundamentales es que estas situaciones pueden ser 
prevenidas y gestionadas antes de que puedan transformarse en situaciones de corrupción. 
 

4.6.1.1. Características del Conflicto de Intereses 
 
De acuerdo a la guía para la identificación y declaración del conflicto de intereses en el 
sector público colombiano, las siguientes características pueden servir como guía para 
identificar una situación de conflicto de intereses:  
 
✓ Implica una confrontación entre el deber público y los intereses privados del servidor, es 

decir, este tiene intereses personales que podrían influenciar negativamente sobre el 
desempeño de sus deberes y responsabilidades.  

✓ Son inevitables y no se pueden prohibir, ya que todo servidor público tiene familiares y 
amigos que eventualmente podrían tener relación con las decisiones o acciones de su 
trabajo.  

✓ Pueden ser detectados, informados y desarticulados voluntariamente, antes que, con 
ocasión de su existencia, se provoquen irregularidades o corrupción. 

✓ Mediante la identificación y declaración se busca preservar la independencia de criterio 
y el principio de equidad de quien ejerce una función pública, para evitar que el interés 
particular afecte la realización del fin al que debe estar destinada la actividad del Estado. 

 
4.6.1.2. Acciones sobre el Conflicto de Intereses en la ESE IMSALUD 

 

• Identificación, reporte y gestión de los conflictos de intereses 
 
Si usted es servidor público, contratista o tercero vinculado a la empresa y se encuentra 
ante una situación en la que considera que sus intereses personales pueden interferir con 
los intereses de lo público, ya sea en una actuación administrativa o proceso de toma de 
decisión en el que usted participa en determinado momento, inicialmente absténgase de 
realizar alguna elección y siga los siguientes pasos: 
 

a. Reflexione y analice la situación que puede estar generando un conflicto de 
intereses. 
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b. Identifique el tipo de conflicto de intereses en el que se encuentra (real, potencial 
o aparente). 
c. Gestione adecuadamente el conflicto de intereses. 

 
Los conflictos de intereses que no son gestionados oportuna y debidamente están 
separados por una delgada línea de comportamientos que pueden tener consecuencias 
disciplinarias, penales e incluso llegar a ser considerados como actos de corrupción. 
 

• Declaración Proactiva de Conflictos de Intereses 
 
Conscientes de que el adecuado abordaje de los conflictos de intereses está plenamente 
relacionado con el fortalecimiento de la integridad en la gestión de lo público, es importante 
tener en cuenta que la Empresa Social del Estado ESE IMSALUD, establece la obligación 
de realizar la declaración de situaciones de conflicto de intereses asociados a los servidores 
públicos, contratistas y terceros vinculados a la empresa, cuando estos se identifiquen con 
el propósito de reducir el riesgo de actos indebidos en el cumplimiento de la misión y 
objetivos estratégicos de la empresa; mediante el formato denominado DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES - CÓDIGO: THM-01-R-01-F-02. 
 

4.6.2 Soborno. 
 
El soborno se puede describir como el dar o recibir por parte de una persona, algo de valor 
(usualmente dinero, regalos, préstamos, recompensas, favores, comisiones o 
entretenimiento), como una inducción o recompensa inapropiada para la obtención de 
negocios o cualquier otro beneficio. El soborno puede tener lugar en el sector público (por 
ejemplo, sobornar a un funcionario o servidor público nacional o extranjero) o en el sector 
privado (por ejemplo, sobornar a un empleado de un cliente o proveedor). Los sobornos y 
las comisiones ilegales pueden, por lo tanto, incluir, más no estar limitados a: 
 
Regalos y entretenimiento, hospitalidad, viajes y gastos de acomodación excesivos o 
inapropiados. 
 
Recibir pagos diferentes al objeto contractual o la nómina, ya sea por parte de funcionarios 
o colaboradores. 
 
Otros “favores” suministrados a funcionarios o servidores públicos, usuarios o proveedores, 
tales como contratar con una empresa de propiedad de un miembro de la familia del 
funcionario público, del usuario o del proveedor. 
 
El uso sin compensación de los servicios, las instalaciones o los bienes de la Institución 
 
En caso de verse inmerso en una posible situación de soborno el Funcionario o Colaborador 
actuará con honestidad y lealtad, rechazando la propuesta de manera contundente, y 
poniendo en conocimiento esta situación a través de los canales previstos e informando al 
Oficial Cumplimiento o quien haga sus veces. 
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4.6.3 Corrupción. 
 
La corrupción es un término que generalmente indica el mal uso por parte de un funcionario 
de su autoridad y los derechos que se le confían, así como la autoridad relacionada con 
este estado oficial, oportunidades, conexiones para beneficio personal, contrario a la ley y 
los principios morales. 
 
Es decir, corrupción es el abuso de los recursos públicos para beneficiar a unas cuantas 
personas o grupos, involucra explícitamente el poder y la política, al sector público y al 
privado y su efecto en políticas, instituciones y en el progreso del país. 
 
El código penal colombiano contempla los siguientes como delitos contra la administración 
pública:  
 
• Peculado.  
• Concusión.  
• Cohecho.  
• Trafico de Influencias.  
• Enriquecimiento ilícito.  
• Prevaricato.  
• Utilización de asunto sometido a secreto o reserva.  
• Utilización indebida de información oficial privilegiada.  
 

4.6.4 Fraude. 
 
Actividad deshonesta capaz de causar una pérdida financiera real o potencial a cualquier 
persona o entidad incluyendo robo de dinero u otros bienes por parte de empleados o 
personas ajenas a la entidad y en la que el engaño es usado al mismo tiempo, 
inmediatamente antes o después de la actividad  
 
Con fundamento en lo anterior se considera de manera especial que las siguientes 
conductas actúan contra la transparencia y la integridad institucional: 
 

• Actos intencionales que buscan un beneficio propio o de terceros (material o 
inmaterial) por encima de los intereses de la ESE. 

• Alteración de información y documentos de la institución para obtener un 
beneficio particular. 

• Generación de reportes con base en información falsa o inexacta. 

• Uso indebido de información interna o confidencial (Propiedad intelectual, 
Información privilegiada, etc.). 

• Conductas deliberadas en los procesos de contratación y/o licitaciones con el fin 
de obtener dádivas (pagos o regalos a terceros, recibir pagos o regalos de 
terceros, etc.). 

• Destrucción u ocultamiento de información, registros o de activos. 

• Dar apariencia de legalidad a los recursos generados de actividades ilícitas. 

• Destinar recursos para financiación del terrorismo. 
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• Utilización de manera indebida bienes de propiedad de la Institución que estén 
bajo su custodia. 

• Fraude informático. 

• Cualquier irregularidad similar o relacionada con los hechos anteriormente 
descritos. 

 
4.6.5 Opacidad. 

 
Falta de claridad o transparencia, especialmente en la gestión pública. La entidad no cuenta 
con información y análisis suficiente o confiable para definir las necesidades a contratar. 
 

4.7. Componente Política de Integridad  
 
Los servidores públicos, contratistas y terceros vinculados a la Empresa Social del Estado 
ESE IMSALUD, manifiestan su compromiso con el buen gobierno, como una herramienta 
para lograr los objetivos institucionales establecidos en el plan de desarrollo ESE IMSALUD 
FIRME, orientando siempre sus actuaciones al bienestar colectivo y en el marco de la ética 
y la idoneidad; siempre libres de presiones internas y externas que puedan afectar de forma 
negativa la calidad de su trabajo y el producto de mismo para con sus grupos de valor. 
 

4.7.1. Compromiso con la Promoción de las Buenas Prácticas 
 
La Empresa Social del Estado ESE IMSALUD, se compromete a promover e implementar 
las buenas prácticas de gobierno. 
 
✓ Orientar las actuaciones desde los referentes éticos establecidos en el presente 

documento. 
 

✓ Capacitar sobre el contenido del presente código de integridad a los servidores públicos, 
contratistas y terceros vinculados a la empresa y a los grupos de valor. 

 
✓ Publicación del presente código de integridad en la página web de la empresa 

www.imsalud.gov.co 
 

✓ Hacer entrega a los servidores públicos, contratistas y terceros vinculados a la empresa 
copia de presente código de integridad.  

 
✓ Garantizar que todos los procesos institucionales estén caracterizados por la 

imparcialidad y la transparencia.  
 
✓ Hacer de la contratación estatal un proceso basado estrictamente en los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad; aplicando procedimientos de selección 
claros, justos y con reglas conocidas que garanticen la imparcialidad y la escogencia 
objetiva del proceso contractual. 

 
✓ Realizar la debida rendición de cuentas acorde a la Política de Participación Social en 

Salud de la empresa. 
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✓ Suministrar la información requerida a los entes de control y acatar las observaciones 
que estas realicen. 

 
4.8. Promoción, Despliegue y Adherencia del Código de Integridad 

 
La promoción, despliegue y adherencia del Código de Integridad de la Empresa Social del 
Estado ESE IMSALUD, será liderada por la Oficina de Administración Laboral de la 
empresa. 
 

 
5. HISTORIAL DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN MOTIVO FECHA 

01 
Creación del reglamento por 

primera vez 
09/12/2021 

02 
Actualización del reglamento se 
ajustó la estructura documental 

27/03/2023 

03 
Actualización del reglamento por 

necesidad del proceso 
27/06/2023 

04 

Actualización del reglamento, se 
creó el formato Declaración de 

Situaciones de Conflicto de 
Intereses 

30/10/2023 

 
 

 
 

Elaboró:  Revisó: Aprobó: 

Jefe de Oficina de Administración 
Laboral. 
Profesional Especializado en 
Apoyo a la Gestión Administrativa. 

Jefe de Oficina de 
Administración Laboral 

Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño  


	5. HISTORIAL DE CONTROL DE CAMBIOS

